
 

 
HECHO ESENCIAL 

INFRAESTRUCTURA Y TRÁFICO FERROVIARIO S.A. 
Inscripción en Registro Especial de Entidades Informantes N° 589 

 
 

Santiago, 02 de mayo de 2025.- 
 

Señora 
Solange Berstein Jáuregui  
Presidenta  
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
De nuestra consideración: 
 
En conformidad a lo establecido en el artículo 9º y en el inciso segundo del artículo 10º de la Ley N° 18.045, 
así como con lo dispuesto en el párrafo 2.2 de la Sección II de la Norma de Carácter General Nº 30 de la 
Comisión para el Mercado Financiero, y encontrándome debidamente facultado para ello, comunico a 
usted en carácter de hecho esencial, que doña Cecilia Araya Catalán ha presentado su renuncia voluntaria al 
cargo de Gerente General de la sociedad, con efecto a contar del 29 de abril de 2025, en atención a su 
designación como directora de la sociedad Infraestructura y Tráfico Ferroviario S.A. en la Junta Ordinaria de 
Accionistas celebrada con esa misma fecha. 
 
A su vez, se informa que don Juan Carlos Lucero Ponce se desempeña, en calidad de Interino, en el cargo de 
Gerente General de la sociedad Infraestructura y Tráfico Ferroviario S.A., a contar del 29 de abril de 2025, y 
ejercerá esas labores hasta que se designe al nuevo titular de dicho cargo. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
Ricardo Montecino Leonard 
Presidente 
Infraestructura y Tráfico Ferroviario S.A. 
 . 
 
c.c. Archivo 
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